
Secretaría e Intervención

Expediente 487066FNIF: P0206700G

DON  JUAN  CARLOS  ESCRIBANO  PALACIOS,  SECRETARIO  DEL
AYUNTAMIENTO DE RIOPAR (ALBACETE).-

CERTIFICO: 

Que durante el período de exposición al público del acuerdo de aprobación inicial
del  Presupuesto  General  para  el  ejercicio  2020  publicado  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia nº 72 de fecha 3 de julio de 2020 y hasta el 24 de julio de 2020, no se ha
presentado reclamación alguna contra el mismo.

Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido la presente certificación
de orden y con visto bueno del Sr. Alcalde en Riópar 

                                                  FECHADO Y FIRMADO DIGITALMENTE

Certificado de no existencia de reclamaciones al Presupuesto 2020 - SEFYCU 1967987

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://riopar.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: DUAA CTMC KE4U F2X9 2KTZAYUNTAMIENTO DE RIOPAR

FIRMADO POR

EL
 S

EC
RE

TA
RI

O 
JU

AN
 C

AR
LO

S 
ES

CR
IB

AN
O 

PA
LA

CI
OS

27
/0

7/
20

20

FIRMADO POR

EL
 A

LC
AL

DE
PE

DR
O 

PA
BL

O 
PE

RE
Z 

M
OR

EN
O

27
/0

7/
20

20

Pág. 1 de 1

https://riopar.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=DUAACTMCKE4UF2X92KTZ
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